
  

  

  
COMPAÑÍA INSUMOS PARA HOSPITALES Y CLINICAS HOSPICLINIKCORP S.A. 
  

Guayaquil, 04 de Agosto del 2014 

Señor 

ALBERTO DARIO MORALES SAENZ DE VITERI 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente cúmpleme en informarle que la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INSUMOS PARA 
HOSPITALES Y CLINICAS HOSPICLINIKCORP S.A., en su sesión celebrada el 04 de 

agosto del 2014 tuvo el acierto de elegirlo a USTED como PRESIDENTE de la misma 

por un periodo de cuatro años con las atribuciones constantes en los Estatutos 

Sociales de la Misma. 

En el Ejercicio de su Cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el señor Notario Cuadragésimo Primero del Cantón de Guayaquil, Abg. Javier Larrea 

Nowak, el 08 de mayo de 2014, la mis í "sido “trescrita en el Registro 
de 2014. 7) 

    
    

Mercantil del Cantón Guayaquil el 29 de 

1 

Acepto el Cargo de PRESIDENTE de la Compañía INSUMOS PARA HOSPITALES Y 

CLINICAS HOSPICLINIKCORP S.A. 
Guayaquil 04 de Agosto el 2014. 

Pe 7 cota isla Las 
f) ALBERTO DARIO MORALES SAENZ DE VITER! 

PRESIDENTE 

C.l. No.090174672-7 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:38.496 
FECHA DE REPERTORIO: 11l/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:16 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INSUMOS PARA 

HOSPITALES Y CLINICAS HOSPICLINIKCORP S.A., a favor de 
ALBERTO DARIO MORALES SAENZ DE VITERÍL, de fojas 33.998 a 
34.000, Registro de Nombramientos número 10.982. 

ORDEN 38496 

AMA 4 

UDI DAD 
ro. DAvanxaDro. 

NO ODA ALA 1RAAPODALUDNOUNSOUK ENG 
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Guayaquil, 22 de agosto de 2014 

REVISADO POR Ll 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.


